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DESIGNA NUEVO FISCAL DE SUMARIO
ADMINISTRATIVO INSTRUIDO POR
DECRETO ALCALDICIO N'4.I52 DE 20 DE
JULIO DE 2021 POR RAZONES QUE INDICA

DECRETOALCALDTCTO N" 594',I

VISTOS Y CONSIDERANDO

18.695, Orgánica Constitucional
modificatorios.

1. Las facultades que me confiere la Ley
de M u nicipal¡dades, refundida con todos sus textos

2. Ley 18.883 que aprueba el Estatuto
Adm¡n¡strat¡vo para Funcionarios Municipales.

3. Ley 18.575 sobre bases generales de la
administrac¡ón del estado.

4. Ley 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del
estado.

5. Lo indicado por doña Débora Farías Fritz,
Fiscal del presente sumario, en mail de fecha 27 de septiembre de 2021, respecto a su carga
laboral y dificultades para proceder debidamente con el sumario.

6. Que sin perjuicio de lo que dispone el art.
128, la l. Municipalidad de chillán Viejo no cuenta con la planta necesaria para que un
funcionario concentre la total¡dad de su tiempo en la sustantación de un proceso sumarial, por
lo que se distribuirá esta carga a otro directivo que tenga los requisitos formales para su
instrucción.

DECRETO:

l. ACEPTESE las excusas de doña Débora
Farías Fritz de fecha 27 de septiembre de 2021 para desempeñar el cargo designado.

2. DESíGNESE en calidad de fiscal a don
HERNÁN cÉsAR CALDERóN soLís, Director de Desarrollo comunitario, grado 6 E.M,
notifíquese al efecto.

NOTIFíQUESE a todos IoS entes
del proceso.
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ADAAINISTRACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán viejo

Ch¡llán V¡ejo, 12 DE OCTUBREDE 2021
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